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ANEXO 3 
 
GLOSARIO 
 
Abeja: Insecto de color pardo negruzco con franjas amarillas, 

vellos rojizos en todo el cuerpo y cuatro alas membra-
nosas, mide aproximadamente catorce milímetros de 
largo. Sufre una metamorfosis completa y es muy im-
portante económicamente para la polinización de algu-
nos productos agrícolas y la producción de miel y cera. 

Abeja cerera: 
 Abeja encargada de producir la cera para fabricar los 

panales. 

Año calendario: 
 Es el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 

de diciembre. 

Año ganadero: 
 Es el período comprendido entre el 1 de septiembre y 

el 31 de agosto del año siguiente. 
 
Ave: Se refiere pollo, gallina ligera y pesada que ha finaliza-

do su ciclo productivo. 

Ave en ciclo de engorda: 
 Pollos que se engordan para finalizarlos y sacrificarlos.  

Ave ligera: 
 Aves cuyas características genéticas se especializan 

en la línea de producción de huevo para plato, general-
mente blanco. 

Ave pesada: 
 Aves cuyas características genéticas se especializan 

en la línea de producción de carne. 
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Ave ligera y/o semipesada: 
 Aves cuyas características genéticas se especializan 

en la línea de producción, donde su fin productivo es 
de doble propósito: producción de carne y huevo gene-
ralmente marrón o rojo. 

 
Becerro: Macho y hembra de la especie bovina en periodo de 

lactancia. 

Bovino de carne o engorda: 
 Animales de la especie bovina cuya raza está especia-

lizada en la producción de carne.  

Bovino leche: 
 Animales de la especie bovina, cuya raza está especia-

lizada en la producción de leche. 

Bovino de doble propósito: 
 Animales de la especie bovina de razas o híbridos cuya 

habilidad productiva permite obtener adecuados niveles 
de producción de leche y buen rendimiento del ganado 
en canal. 

 
Buey: Macho bovino castrado, que se utiliza como animal de 

tiro para trabajos agrícolas o para conducir reses bra-
vas o cerriles, mancornadas a él. 

Carne en canal de bovino, ovino y caprino: 
 Parte del cuerpo de los animales sacrificados, después 

de retirárseles la piel, cabeza, las vísceras con sus 
contenidos, la sangre y la parte distal de los miembros. 

Carne en canal de porcino: 
 Se entiende por carne en canal al cuerpo del animal 

sacrificado, desangrado, sin pelo, eviscerado (pudiendo 
permanecer los riñones y la grasa interna), con cuero y 
con la cabeza adherida por los tejidos blandos al resto 
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del cuerpo. 

Carne en canal de ave: 
 Es el pollo, gallina o guajolote sacrificado, desangrado 

y desplumado al cual se le ha quitado la cabeza, pes-
cuezo, buche, patas, glándula aceitosa de la cola, vís-
ceras abdominales. 

 
Cera: Sustancia sólida de aspecto graso y color amarillo, que 

secretan las abejas para hacer las celdillas de los pa-
nales. 

Cerdo en crecimiento: 
 Etapa comprendida desde el destete hasta antes de la 

finalización. 

Cerdo finalizado: 
 Cerdo que ha llegado a su última etapa de crecimiento, 

con un peso de 90 a 110 kilogramos y que está listo 
para ser enviado al mercado. 

 
Conejo: Animal mamífero roedor, de cuerpo alargado, cubierto 

de pelo espeso y sedoso, mide en general unos 40 
centímetros de largo. 

Crías: Animales recién nacidos hasta un año de edad. 

Días promedio en producción (vaca/año): 
 Es el número de días en que una vaca se encuentra en 

producción (en ordeña). 

Especie ganadera: 
 Es la unidad básica de clasificación que permite ubicar 

en la categoría que le corresponde a los animales con 
características y rasgos comunes entre sí. 

Estabulación: 
 Se refiere al sistema en el que la cría y mantenimiento 
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del ganado se lleva a cabo en establos o lugares simi-
lares, obteniéndose mayores rendimientos por la tecno-
logía empleada en sus cuidados y aprovechamiento. 

 
Gallina:- Denominación de hembras del género Gallus para las 

dos funciones zootécnicas; postura en razas ligeras y 
semipesadas, y de engorda en pesadas. 

Gallina en producción: 
 Hembra en explotación económica, que se encuentra 

en fase de postura. 

Ganadería estacional: 
 Sistemas productivos extensivos que muestran fluctua-

ciones en sus niveles de producción a lo largo del año, 
debido a la disponibilidad de recursos alimenticios na-
turales; en las zonas áridas la actividad ganadera está 
condicionada a la presencia de forraje después de las 
lluvias y al abastecimiento de agua durante el pastoreo; 
en la zona tropical está condicionada a la época de 
mayor disponibilidad de forraje y en algunas zonas, al 
acceso del ganado en áreas inundables. 

Ganado bovino: 
 Especie animal cuya finalidad zootécnica, de acuerdo a 

su raza o hibridación, es la producción de leche, carne 
o ambas, incluye becerro, buey, torete, toro, vaca y 
vaquilla. 

Ganado caprino: 
 Especie animal cuya finalidad zootécnica, de acuerdo a 

su raza o hibridación es fundamentalmente la produc-
ción de carne y/o leche, se les conoce como cabra o 
chiva. 

Ganado en pie: 
 La producción de ganado en pie, es el peso que tiene 

un animal vivo con destino al sacrificio o a la exporta-
ción. 



 49 

Ganado enviado al sacrificio: 
 Se refiere a los animales sacrificados por alguna razón 

económica, de salud u organizacional. 

Ganado finalizado enviado al sacrificio: 
 Es el ganado que una vez terminado su período de en-

gorda reúne las condiciones necesarias de edad y peso 
para ser sacrificado y procesado. 

Ganado ovino: 
 Especie animal cuya finalidad zootécnica, de acuerdo a 

su raza o hibridación es fundamentalmente la produc-
ción de carne y/o lana, se refiere a borrega, borrego, 
carnero y cordero. 

Ganado porcino: 
 Especie animal cuya finalidad zootécnica es principal-

mente la producción de carne. Se le denomina como 
cerdo, cochino, marrano y puerco. 

Guajolote: 
 Ave doméstica originaria de México que pertenece al 

orden de las gallináceas. Su finalidad zootécnica es la 
producción de carne. 

 
Hato: Conjunto de bovinos que se encuentran ubicados en 

una unidad de producción particular o bien, determina-
do como hato municipal, estatal y nacional. Conjunto 
de animales de la misma especie que andan reunidos. 

 
Huevo: Cuerpo ovoide formado en el aparato reproductor de 

las aves hembras y otras especies animales, que es el 
medio de reproducción de los animales vertebrados 
ovíparos. 

Huevo fértil: 
 Huevo fecundado, destinado a la incubación para la 
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producción de aves (progenitora, reproductora, pollo de 
engorda o gallina de postura). 

Huevo para plato: 
 Huevo no fértil o fecundado, destinado al consumo 

humano o a la industrialización. 

Lana: 
 Recubrimiento piloso de los ovinos, formado por quera-

tina y grasas (suarda), destinada a su aprovechamiento 
por la industria textil. La unidad elemental de la lana es 
la fibra, la cual puede ser ondulada, crispada, lisa o 
espiral. 

Leche: Líquido secretado por las glándulas mamarias de las 
hembras de los bovinos y caprinos destinada a la ali-
mentación de las crías y que es aprovechada por el 
hombre para su consumo o industrialización. 

 
Lechón: Crías de los cerdos desde el nacimiento hasta el deste-

te, que no han alcanzado las ocho semanas de naci-
dos, cumplido este periodo son retiradas de las ma-
dres. 

 
Miel: Sustancia viscosa, amarillenta y dulce que producen 

las abejas al transformar en su organismo el néctar y 
algunos jugos de algunos vegetales y que es deposita-
da en los alvéolos o celdillas de los panales. 

Mortalidad: 
 Evento que indica la pérdida de la vida de los animales 

en un periodo determinado, independientemente de la 
voluntad humana. La mortalidad varía de acuerdo a la 
edad, género y especie animal. 

Novillo: 
 Es el bovino macho joven de 12 hasta 42 meses de 

edad, castrado en los primeros meses de su vida, an-
tes de desarrollar los caracteres sexuales secundarios. 
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 Número de lechones por parto: 
 Es el promedio de lechones que pare cada vientre, y se 

obtiene dividiendo el total de crías nacidas entre el total 
de vientres paridos. 

Número de lechones destetados: 
 Lechones que inician el proceso de desarrollo y engor-

da, después del destete. 

Número de ciclos al año: 
 Número de veces al año en que se finalizan las aves. 

Número promedio de pollos en ciclos de engorda: 
 Es aquella población que se encuentre en engorda en 

un lapso determinado. 

Partos promedio por vientre: 
 Es la enumeración de veces que una especie animal 

tuvo crías durante un periodo determinado. 

Piara: Conjunto de cerdos. 

Pie de cría: 
 Se considerará a las hembras y machos cuya finalidad 

principal es el incremento de la población de la especie 
pecuaria. 

Población pecuaria: 
 Conjunto de animales domésticos de una o varias es-

pecies. 

Porcentaje de mortalidad: 
 Es el resultado de dividir el número de animales muer-

tos durante un año entre los existentes en los diferen-
tes estratos del hato. 

Porcino corriente: 
 Animal cuyo origen no tiene mejoramiento genético, ni 
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un manejo de producción tecnificado o semitecnificado. 

Porcino criollo: 
 Animal que no ha tenido un manejo de mejoramiento 

genético por el hombre, únicamente selección natural. 

Porcino supremo: 
 Animal cuyo origen tiene un mejoramiento genético, así 

como un manejo tecnificado o semitecnificado. 

Producción de leche, lt/cabeza/año: 
 Es el volumen de la producción anual entre los vientres 

en producción. 

Producción pecuaria: 
 Es la cantidad de producto que se obtiene de una es-

pecie animal, en un periodo determinado, ya sea que 
ésta lo produzca o bien que la especie misma sea el 
producto, cuantificado en litros o toneladas. 

Producto ganadero: 
 Es el bien específico que resultó del proceso productivo 

en cada una de las especies en el año. 

Progenitora: 
 Ave de elevado valor genético, cuya función es produ-

cir aves reproductoras. Estas aves son hijas de las 
aves línea pura y se les conoce también como abuelas. 

 
Rastro: Lugar donde se sacrifica y desuella el ganado y ave, 

para su posterior venta, generalmente al mayoreo. 

 

Reemplazo: 
 Hembras o machos seleccionados de la propia produc-

ción o adquiridos en otra explotación, para sustituir al 
pie de cría que se desecha o muere. 



 53 

Reproductora: 
 Ave de importante valor genético cuya función es pro-

ducir la gallina de postura comercial o el pollo de en-
gorda. Estas aves son hijas de las progenitoras y se les 
denomina aves madre. 

Sacrificio: 
 Es la acción de suprimir la vida de una especie animal 

a efecto de aprovecharla como producción de carne. 

Semental: 
 Se considera a los machos adultos con capacidad re-

productiva destinado a montar, cargar, obtención de 
semen o fecundar. 

Semitecnificado: 
 Ganado en explotaciones con grado medio de desarro-

llo y en donde se practican algunas actividades de ma-
nejo. 

Tasa de extracción: 
 Es el resultado de dividir el número de animales extraí-

dos para cualquier propósito (sacrificio, repasto, expor-
tación, etc.), entre el total del inventario. 

Tecnificado: 
 Introducir tecnología actualizada en el proceso produc-

tivo de la explotación ganadera o pecuaria, para incre-
mentar la producción y mejorar la calidad. 

 
Torete: Cría macho bovino que tiene entre uno y tres años de 

edad, cuya finalidad será la reproducción, pero sin 
haber iniciado su labor de fecundar. 

 
Toro: Bovino macho de más de tres años de edad, sin impor-

tar su actividad zootécnica (incluye bueyes). 

 



 54 

Unidad Animal: 
 Unidad de medida utilizada para cuantificar el volumen 

de alimento necesario para mantener una vaca adulta 
de 400 a 500 kilogramos de peso, en gestación o man-
tenimiento. 

Valor de la producción: 
 Es la cuantificación monetaria del volumen de produc-

ción a los precios pagados a los productores. 
Vaquilla: Cría bovino mayor de un año y que no ha parido, pue-

de estar cargada o en capacidad de ser fecundada. 
 
Vientres: Hembra fértil que se utiliza como reproductora desde 

su primer parto en adelante. 

Vientres de desecho: 
 Son las vacas o cerdas que se envían al sacrificio por 

haber perdido su capacidad productiva. 

Vientres en producción: 
 Se considerará a las hembras adultas desde su primer 

parto en adelante y que se encuentran en plena pro-
ducción y ordeña. 

Vientres paridos: 
 Son aquellas hembras que tuvieron una parición dentro 

de un periodo determinado. 

Vientres secos: 
 Se consideran a los vientres los cuales están fuera de 

producción y ordeña. 

Zootecnia: 
 es la ciencia pecuaria encargada de la producción de 

proteína animal (carne, leche, huevo, etc.) para consu-
mo humano y animal, y asegurar la seguridad alimenta-
ria del país. 
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